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3« rattrrbe i este Perrediee' ee la 
imprenta de CARIÑENA , calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 js. ai mes, 11 por himes- 
ire j 40 por en afio.

Les artíceles, avises y realsei- 
ciones se diri^irái i la X«*r«iei 
establecida en la nnseia ÍBapreele, 
francos de, porte, »in euye requisita 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE BlilGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante «alud. 

8X?I. )TT,, : Circular núin. 92.
Por el Ministerio de la Goberncdondei Peino, se me ha co- 

puinicado, la Real orden tircidgr siguiente.
«Enterada S. M. de lo espueslo en Real orden ¡ 

. de 17 de enero ¡último espedida por ei Ministerio 
de Fomento recomendando como útil la íidqtii- 
sicipn del Diccionario de Agricultura practica y 
Economía rural que se está publicando bajo la 
dirección de D. Agustín Esleba» Cedíanles y D. 
Agustín de Alfaro, ha tenido á bien mandar se 
admitan en cuenta las cantidades que los Ayun
tamientos consignen como gasto voluntario en 
sus presupuestos municipales para suscriciones 
á la citada obra. De Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación lo digo á V. S. 
para su conocimiento y á fin de que se publique 
en <*1 Bbletih oficial de esa provincia. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 15 de Febrero 
de 1853. — El Subsecretario interino,-^-Francis
co de Cárdenas,

Y se inserta en el Boletín oficial de la provin
cia para conocimiento de los Ayuntamientos de 
la misma. Burgos 22 de Febrero de 1853.— 
Francisco del Busto.

Otra núin. 95.
Considerando lo útil y conveniente que ha de ser a ¡os 

Alcaides, Ayuntamientos, y demás |b rs mas que por razón 
desús destinos pertenecen á los' di ferentes ramos de la 
Administración, el adquirir el periodico que se publicara des
de I 0 de marzo próximo venidero bajo el titulo de Adminis
tración éspaileld por las materias que en él se han de tratar, 
he esfrirfó opórftintf recomendar su suscricimj á lodos .los em
pleados denendienfes de este.íu hierno, insertándose á con
tinuación las condiciones bajo las que ha de darse á luz. 
Burgos 21 de Febrero de 1853.—Francisco del Busto. 
■■■■-/ -- Condiciones de la Suscricion.

La Administración Española se publicará desde !.0 de 
mareo próximo cuatro veces al pies. Con el primero y tercer 
número que corresponde á los dias l.° y 15 recibirán los 
suscrilores otros dos de la España Literaria, de forma que 
serán seis entregas mensuales en tamaño igual que el de este 
prospecto y de 16 páginas de correcta y esmerada impresión.

Precios de Suscricion.
En Madrid; 5 rs. al mes, lí per tres meses, 27 por seis 

meses, 50 por un año.
En Provincia, 6 rs. al mes 17 por tres meses, 32 por seis 

meses, 60 por un año. si
En Ultramar, 60 re. por seis meses, 100 por un aGo.

Punios de Suscricion.
En Madrid: en la Administración, calle déla Encomien

da, hüm. 22, cuarto bajo; Librerías de los señores Cuesta 
calle Mavor; MonierCarrera de San Gerónimo; Bailly-Bay
Hiere, ca

En Provincias: en las depositarías del Gobierno de las 
mismas y Administraciones de correos, o en libranza solté 
estos con carta franca al Director, calle déla Aduana, 21, 
principal derecha.

La correspondencia se dirigirá franca de porte, sin cuyo 
requisito no se admitirá.

Otra num. 94.
En la Gacela de Madrid del 19 del actual se halla inserta la 

Real orden siguiente.
Ministerio de Hacienda.

La Reina (Q. D G.j de conformidad con lo propuesto po 
los Minislrios de Hacienda y Gobernación, se ha servulo 
aprobar la siguiente instrucción para llevar á efecto el Real 
deereto de 10 de setiembre de 1852, en que se determina 
que se reserve el 20 por 100 ó sea la 5.° parle íntegra cor 
respondiente al Estado del producto total de los bienes de 
propios que se enagenen.

Articulo primero. De todas las ventas que se efectúen de 
los bienes de propios, ya sean rústicos ó urbanos, con arreglo » 
lo dispuesto en el Real decreto de 28 de setiembre de 1 810, ex
pedido por el Ministerio dé la gobernación. y á las demas dispo
siciones vigentes ó qué en lo sucesivo se dictaren para f:e hilar 
la desamortización de (Helios bienes, se reservará la quinfa par
te del capital para reducirlo á inscripciones inslrasfcrililes de la 
deuda consolidada del 5 por 100.

Arl. 2.° A las subastas que se celebrem et) las capitales de 
provincia, conforme al referido Real decirlo de 28 de setiembre 
de 1849, asistirán precisamente ios sdininisirndores de contribu
ciones direcias, estadística y tincas del estado, ó los inspectores 
que le sm-lihiyen.

Arl, 5." A las subastas que se celebren'en los pueblos por tra
tarse ite tincas cuyo valor en tasación lio éseedá de 5000 rs., asis
tirá en representación de. la hacienda la persona que designen 
previamente tos administradores. Si calos uó hiciesen uso de es
ta facultad, se luirá constar esta circunstancia ee la diligencia del 

’ rema-te de la finca.
Arl. 4.” Los escribanos que actúen las Subustas, ya en las 

capitales, ya en los pueblos, pasarán á las administraciones de 
conlribueioiies dilectas, bajo su responsabilidad, dentro del pla
zo de .steis dias, desde el que aquellas sé verifiquen, un testimo
nio expresivo de las (iiieas subastadas", su situación , cabida, 
valoren tasación, cantidad" en «pie hubiesen si<lo rematadas, y el 
nombre y vecindad del rematante.

Art. 5 0 Los gobernadores de provincia darán conocimiento á 
las indicadas admi uslraciones de ludas las reales órdenes en qut 
se aprueben las subastas de que queda hecho mérito, á fin de que 
con presencia de ellas y délo* ívrtimoiiies de remate abran el 
cargo del 20 por 100 á los compradores.

Arl. 6." No entrarán en posesión de las fincas los rematarles 
mientras no se les ororgen las correspondientes escrituras de 
venta, en las cuales deberán1 insertarse lascarlas de pago en que 
se acredite la entrega de! 20 por 100 perteneciente á la hacienda.

Arl. 7 0 El pago de 20 por 14)0, ya sea en metálico, ya en 
obligaciones de ferro-carriles, pe hará en las tesorerías de pro
vincia en virtud de cargareme que eslenderán las administracio
nes de contribuciones directas.

Art. 8.° La dirección general »!<*! tesoro pondrá mensnalmer;- 
te ’á disposición de lá jaula di-la deuda públii a las catiíidades <tue 
se recauden por aquel concepto. Las que consistan en .ohjig.tfip-, 
nes de ferro .carriles,, para que se .comii Han tu inscricione.s. i,n-v., 
trasferibtes á-favor del estado, y tas que sean en metálico, para 
invertirlas en la adquisícibti de títulos de la renta consolidada

- ,del 5 por 100.



'Ari. 9.° ;¿Las oficinas de la deuda, luego que .reciban 'Isi. re- 
•feridaS obligaciohes de ferro-car riles, procederán á su cancela
ción y espedirán las inscripciones 'instraslcribles según lo^uian- 
dadó en el árl.2.° del Real decreio.de. 10 de setiembre, yerilican- 
<10 sú entrega ü la dirección general del tesoro.

Art. 10. Gon el metálico que por dicha razón ponga esta ofi
cina general á disposició n de la junta de la deuda, procederá la 
misma _á la compra de títulos de la renta consolidada en subas
ta pública, que se veriticarif en igual, s lérmiiios que se hace pa
ra la de la deuda aúiortizable.

Art. II. Los titulos que se recojan" por este, medio se amorti
zar ni inmediatamente, y en su equivalencia se espedirán las ins- 
cripcieues insirasferibles á favor del estado, que se entregaran á 
la dirección general del tesoro, para que tanto estas como las de 
qne se habla en el art. 9.° se pasen por su conducto á la direc
ción de la caja de depósitos, en concepto de depósito necesatib a 
favor del Tesorero central. La caja de depósitos cobrará los inte
reses á' ftfs' respectivo» venciinieiiios, y los remitirá á la leso- 
ria central á linde que los traslade á la de la deuda pública pa
ra su aplicación á la esliuCion de la deuda amorlizablC) de con
formidad c*n el. articulo ÍG de la ley de i." de agosto de 1851.

De Real orden" lo comunico á V. S. para que disponga su 
cumplimiento Cii la paite (pie le corresponde, (líos guarde a V. S. 
m ichos años. Madrid 10 de febrero de 1855. — Llórenle.—Sr. 
Gnb -mador de la provincia de..>.

/;n que he dispuesto se inserte en el boletín oficial de esta 
prbtiincin para conocimiento de los Agimtaniientos de la «nis- 
ma.—Burgos í\ de Febrero dé 1853 —Francisco del Busto.

A?i UNC 108 OFICIALES.

JUNTA de la deuda publica.
Consiguiente á lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto 

de 1d* octubre último, y á lo determinado en la Real or
den de 2 del mismo, se admitirán en la secretarla de la junta 
desile 1 i de este mes hasta el acto de la subasta, y en las 
comisiones de hacienda de Espedí en Londres y Parí», y 
por el tice censui de S. ti. en . Amsierdan, liusta el 19 del 
corriente, toda» las proposiciones que sé presenten para la 
conversión de deuda diferida á 3 por 100 cu consolidada al 
propio interés.

La jimia el dia 28 del presente mes á. las dos de la tarde 
celebrara sesión pública pura prúceder a la apertura de los 
pliegos que durante el mismo se hubieren presentado, y á la 
admisión de las próposiciones que se hallen dentro del tipo 
fijado por el.gobierno, siempre que su importe no exceda 
de la lumá de 68,709061 rs. que han quedado disponibles 
de los ¡00 millones de reales designados para la conversión 
en todo el semestre que terminará un fin de marzo próximo,

Los inteieaados que presenten preposiciones ee Madrid 
para la conversión dp deuda diferida exterior y deséc» hacer 
la enlregí de los créditos e# cualquiera de lae comisiones de 
hacieeda de Espsña en Londres o Paris, designarán la per
sona á quien autorizan para presentarlos en dicha» depen
dencias.

Igualmente se advierte á los acreedores que tiendo el va
lor-ininimti.de los uiiiIm de I* .deuda consolidada esterior 
del 3 por 1(10 el de 2)0 pesos fuertes ó scan -ÍOOO rs vn., 
las fracciones (pie por consecuencia de la conversión resul
ten menores de dicha cantidad, quedarán á beneficio del Es
cudo.

Las proposiciones que se presenten deberán arreglarse en 
un todo »1 nimlelo que se pune a continuación, y ej cual se 
ha.lla.rlt de vtyiU m la portarla del edificio que ocupan las 
oficina* generales de la deuda, desde <5 de) actual. Madrid 
4 de fi‘hr*ir< d-; 1 853. E’ <a,•>•,.’.r¡r>, Vh»el- P. do Horodia. 
—El Dire,oler general Presidente, Aristizabal.

Modelo de proposición.
• El que suscribe se ppmpromete * entregar en... la suma 

de rs. vn...; en deuda diferida al 3 por 100 exterior ó inte
rior para- su conversión en consolidada esterior ó interior 
al propio interés y ni cambio de... y... centavo... por cien
to con arreglo, a lo prevenido en el Real decreto de 1° de 
octubre último, y Real instrucción de 5 del mismo mes. Fe- 
< ha y finna-Ao/us.

< Si la deuda diferida que se ofrezca es exterior, y la 
■¡onverSmn se solicita en deuda consolidada á. 3 por <00 in- 

deberá expresarse ademas de esta circunstancia si se 
, ha 49 verificar el pago en títulos al poblador ó en inscrip
ciones nominativas.

2.* Si la conversión de deuda diferida exterior ha de ha

cerse en deuda coeinlidade tambie» exterior, -antes de la fe
cha y firma so pondia la adición siguiente: «En el concepto 
de que.sejdtsea recibir la deuda consolidada en Iv ifii sicn 
de hacienda de España en Londresgó Paris.

Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 18 de 
la ley de I.“ de agosto de 1851, la Junta ha acorda
do que la décimaquinta subasta de Deuda amorli- 
fcabiv de 1 ,a y 2? < lase se verifique el dia 28 del 
corriente, á las fájde la nitiftjina^en el despacho 
de la IVesideiicia.

Le. (¿¡ululad que hay disponible para la compra 
de los referidos efecius es la dé un millón quinien
tos mil reales en esta forma:

lOlHHIü de rs. t’ej'.a tnonsualidad delfín senle, 
respeciiva al cuarto .ubihio consignado pata esta 
amortización en ti artículo 16 de la referida lev.

500000 Déla respectiva al ines actual por 
equivalencia del producto del 20 por 100 de Pro
pios'.

De las referidas sumas se invertirán:
75000 En la adquisicíou de Deuda amortiza- 

ble de primera clase que se halle representada en 
huevos créditos ó en carpetas de la presentación 
hecha en virtud del llamamiento publicado en la 
Gaceta núin. 6396, del 6 de enero del año pióxi- 
mo pasado.

375oooo En la deuda amortizahle dé segunda1 ¿lase 
jníénor, reprcsen’ala tainbieii en carpétas ó en nuevos 
crú'tliíosV

Las personas qne deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efecto» públicos, podrán verificarlo bajo 
las i»glas y fotmalidade.s qne establecen los artículos si- 
guienies del R-glameíito de 1*7 de octubre del año de 
’i^ói. . . ; ,

.«Agí. 75, La Junta,[enel (Ha'anterior al en que deba 
celcbraise la subasta de los. efecto» de la deuda interior, 
fijará el precio máximo á que, haya dé adjudicarse, y lo 
consignará,,cpn lo demás que convenga, en pliego cerrado 
y sellado que guardará el Presidente bajo su responsabili
dad.

Art. 76. Las pioposiciones de ventas dé los éfectos 
¡bíblicos se harán por los licitadorcs en pliegos cerrado, 
que entregarán en la Secrclariá dé la Junta, recogiendo 
un resguardo con ja reseña que Convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalados para el remate 
celebrará la Junta sesión pública, y en ella «e abrirá y 
leerá ante todo el pliego en que aquella hubiese consigna
do el precio, y en seguida se abrirán y leerá por el Se
cretario los pliegos de proposiciones. Se desecharán desde 
luego las que sean superiores al tipo señalado, y se admi
tirán en el acto las inferiores por el orden siguiente:

1,°  Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de. cada una, comenzará la admisión, pre- 
Tni/'<.<t<i «vcona-e la <!,• lirocln mas bajo.

2 ° En igualdad de precio se dará la preferencia á las 
de menores cantidades.

3.** Cuando se llené la cahtidttd de la subasta, las pro* 
prosíciohes que no tengan cibida quedarán desechadas. Si 
ja última admitida líasla en,tortees* excediese de la expresa- 
dq eanlidad, se reducirá á la que baste para su Completo; 
y st en este caso hulúese dos, ó ti as proposiciones iguales 
en.precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales pai tes, ó por sorteo á voluntad de los proponen
tes.
A.°Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó mas 

proj.osiriones iguales en precio por la total cantidad del 
remate.
Art. 78.Si de la subasta.nordsqlfase ajJtnjsil>.l<*:nio$-iip» de 

decreio.de
ininimti.de


las proposiciones presentadas, ó si las que lo fueren no 
cubriesen da'cá'nliilálT'det remate, la Jtfnta; resolverá lo que 
considere, nws bqiicíieioso para los intereses de'la Hacien
da, bien procediendo á mueva subasta .dentro <lel misniQ 
mes por la total ¡cantidad en el primer caso, ó por la rio 
cubierta en.e* segando, bien, ááumuláijdo uno ú otra á la 
subasta siguiente.'»

Coi! arreglo á lo dispuesto en la heal orden de 1 i de 
setiembre último, los que deseen interesaree en esta subas
ta deten constituir previamente en la Tesorería de la deu
da el depósito de i por 100 del importe nominal de las 
proposiciones que presenten, el cual será devuelto en los 
términos que establece el articulo 79 del Real decreto de 
17 de octubre de 1891, ó le perderá el interesado que 
despues de hedía la adjudicación á ffti favor no verifique la 
entrega de los valores ofrecidos, podiendo constituirse di
cho depósito en metálico ó su equivalente en títulos de la 
deuda ó billetes del Tesoro.

Los pliegos se admitirán en Madrid, desde el dia 19 del 
cotí ¡cute, basta las 1 i en punto de la mañana del dia de 
la subusta, eu la Secretaría déT.i Junta, exhibiendo el reci
bo que les hubiere facilitado L: 'Tesorería en equiválenaia 
d(d depósito del I por i 00 dJ valor nominal: de las res
pecti'as propósicioncs.

¡También se destinaran:
375000 Pira la compra do deuda amortízable de 2.* 

clase exterior,, representada también en carpetas ó cu nue
vos documentos.

Los acreedmes extranjeros que quieran tomar parte en 
la subasta de du ba clase de deuda exterior,podrán verificar
lo por cualquiera de los medios .siguientes:

i .* Presentando sus proposiciones en . pliegos errados y 
sellados hasta el 19 del áetnal á las (¡omisiones de Hacien
da de España en Lóndres ó París, cuyas dependencias 
cuidarán de remitirlas á la Junta de la deuda.

2, ” Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid, Ésta autorización Se acreditará por 
lAédio de un poder especial, según la forma admitida en 
las plazas de París ó Londres, ó por medio de una carta 
que contenga. explícitamente la autorización, y en la cual 
los respectivos Pie idenles de las 1 loa ¡ iones de H.. rien
da'dé España establecidas én aquellas eapil des oerliíi- 
caránd» .identidad de la, íirwa d.e! interesado/

3. " Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á lleñar la-; formali iadics 
que respecto al depósito establece el ¡irl. 79'dol Bcál de
creto de 17de octubre del año.dc 1831, y Heal orden de 
>4 ilé setiembre próximo pasado.

Lps acreedores residentes en Anistenlam podrán pre
sentarlos proposiciones al Cóm-iil d. S. M. en la misma 
I laza, ó en cualquiera de las co.ir íon-'s de Londres ó ' 
Paris; en el concepto de que si fueren ad nítidas entrega
rán los documentos de la deuda ;pno. tiz (ide «stiuijír á 
que aquellas se refieran el citado Sr. Ci.isul ó en cjnd- 
qiliera de las mencionadas comisiones, y se les abonará 
sn importe en letras contra la Dirección de la Deuda en 
igii -l forma que se ha hecho hasta idmi-a.

Todas estas, proposiciones se liarán tomando solé en 
cuenta el capital que Ibs documentos representen en pe
sos fuertes. Cuando bajo las condiciones espresadas friese 
aceptada alguna proposición de casas estrangeras, la junta 
cuidará dé oficiar en el mismo dia al Presidente déla co
misión respectiva,.á fin de que lo ponga inmodialamente 
en conocimiento del proponente, el cual hará, la entrega 
de las carpetas ó títulos deja deuda amortízable, y recibi
rá en cambio el importe de ella al precio á que se hubiese 
adjudicado en una letra á rs. vellón, pagadera á la vista y 
cargoGje la Dh eccion general de la deuda.

En semejantes^casos las formalidades que. se establecen 
en los art. 79 y 80 de dicho Real decreto, qi)edarán-redu- 
cidas á ¡«utilizar á presencia del interesado-el papel que 

se haya adquirido, hecho lo cual, pasarán á la junta los 
Presidentes de las comisiones de hacienda nota espresiva 
del importe, clase y numeración de los créditos, sin per
juicio dé remitir despues con toda'brevedad las carpetas 
ó Jocumentos de créditos adquiridos para proceder á su 
quema en la forma estable- ida

Para facilitar el acto d la a Iju I eacion, las proposi- 
cione.s de precios se liaran poy uní ta les y por centavos 
de unidad. - |ev

3i alguna, proposición quedase desivrta por noJiaber 
cumplido el proponente el compromis'o que hubiese cóií- 
(raido,,perderá este el dereeh > á la a Ijmncación y también 
el depósito de que nata el art. 79, publicándose ademas 
su nombre en la Gaceta para conocimiento del publico, en 
cum.p,ljyipeuto de lo prevenido en Real brd -n de í I dé 
agosly,último; y acto continuo se procederá á admitir en 
lugar,aje, la proposición <¡ue hubiese quedado desierta, 
tquella que entre Ins que no hubiesen tenido cabilla fuese 
lamias ventajosa, siempre que se baile dentro del tipo se-
ñalailo par la junta ¿ornomáximo.

L'ís inodrlos de pr->p .-¡ieiones se li diarán Je venta en 
la. portería riel edificio qne! ocupan las Jíicinas d* la deuda 
deslié el diá 19 del á’cfúá!; cu el concepto de que no su 
admitirá proposición alg.ina qup no venga cslriíamente 
ajustada al modelo, ni las que contengan qitobrndos de 
Centavo. Tampoco se admitirán.en pago de las adjudicacio
nes que se hagan, docuqienlps ne presentados á conver
sión, ni,carpetas de presentaciones,que no hayan sido he- 
¡chas con anterioridad «I dia de Ja subasta en los señalados
ál efecto. Por último.'se adviertes los interesados que las 
carpetas de documentos de deuda pasiva presentados á la 
conversión en las oficinas generales de la deuda en Ma
drid, no se admitirán sino como deuda amortízable de 
legunda clase interior.

Para que los pliegos no se confundan, se espresará en 
. el sobre la clase de deuda á i]ue corresponda la proposi

ción ó proposiciones (pie contengan, y el importe no
minal de esta, debiendo hacerse por separadq las de deu
da amortízable de primera clase, de las de segunda, así 
interior cómo exterior.

Se ad iérle que en la subasta que so voridupie en el mes 
de marzo próximo y sucesivos no sé admitirán mas carpe
tas quejas presentadas hasta fin del m ;s actual.

Madrid í de Lebrero de 1353.—-El Secretario. Angel 
F. de Heredia. — V. 3 B. —El D re;’or general Pre- 
sidédte. Aristizabal.

Modelo dt Proposición.
El qfe suscribe se compromete á entregar el dia... d<* 

marzo proximo en !a Dirección,goneral de la dend.a del 
Estado la cantidad de... rs. vellón nominales en. deuda ., 
al cambio de. . y... centavo .. por ciento, con sujeción á tai 
Condiciones ipte comprende el anneio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha deuda.
Licenciado D Eugínio flañtí, jllei de primera instancia de 

esia villa de < tregirízy si piulido.
P >:• e! in gente cito, llamo y emplazo por segundo edicto 

y pregón á Reimunda Diez, natural de Saiamon, para que 
en el término de nueve dias se presente en este juzgado á 
responder á los'cargos^qee contra el mismo resultan en la 
causa criminal que :|é üistmye contra él mismo por hurto de 
media Qbejajr uír gafliea ó D. Lucas Temiño y D. Cándida 
.Hornillos, cuyo término pasado que s«a sin realizarlo, la p i- 
rará el perjuicio que hay lu gar. Dado en Castrogenz á 49 
de febrero dc 1883.—Eugenio Ibañez.—Por su mandado,

- Francisco Rodríguez.
D. Jacinto fíaraiíar, juez togado de primera’ instancia di 

etta ciiidad^de^Burgo» partido, etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo, á todos.-los acree

dores ignorados de Agustín Alcalde, vecino de Villafrta, 
para qtie en el término de 30 dias que les prefijo,,cómpa- 
rezean jjor medio de procurador d¡e este número con poder 



bastante, á este juzgado y escribanía del refrendatario, á 
deducir y reclamar sus derechos, y acciones en el espediente 
general de concurso formado al nombrado Agustín Alcaide, 
por providencia dictada por mi con fecha de ayer; preveni
dos de que, no compareciendo eii dicho termino, declararé 
Eior bien formado el concurso, y les parara el perjüicio que 
laya lugar. —Dadoeu Burgos á 18 de febrero de 1853.— 

Jacinto Baraibar.—Por su mandado, Jacinto de Ceano. Vi
vas. , 'vi¡

D. Felipe de Navas, comisario de montes de esta 
provincia.

Hago saber: Que el dia 27 de marzo próximo y'hora de 
las 12 dé su mañana, tendrá efecto en virtud de lieal orden 
de 28 de enero último, en la casa de Ayuntamiento de Oli
toria, del Pinar, partido judicial de Salas de los Infantes, ba
jó la presidencia tlel Sr. alcaide co islilucionai, el remate 
de 400 pinos, los que se extraerán dolos cuarteles números 

"3." y 4.“del monte titulado el Pinar, perteneciente al co
rnua de vecinos de! mismo. Las condiciones del remate es
taría de manifiesto en la secretaria de dicho ayuntamiento 
c >n q iin -e dias de anticipación al de su celebración. Burgos 
21 de febrero de 13 53.—Felipe Navas.
L). Mirtin Cuín* i, pies de primera instancia de estabilidad 

de Nágera y sa partido.
Hago súber: Q i» en h cansa que estoy instruyendo por 

tentativa da robo en la casa de D. Jasó Zaldibar, vecino de 
Pcdroso, en la noche del 31 de diciembre próximo pasado, 
r‘saltan iniciados en el delito Antonio Bermejo, nat ural del 
Villar de Arnedo, vecino de Logroño," y Domingo Garcia, 
natural do Valoría la Buena, residente en Valladolid, los que 
fueron captúralos por (a guardia civil la noche del 14 del 
mis que rige en la posada del pueblo de Potes, á los que 
entre otros efeutas q r. se les ocuparon les fueron aprehen- 
didas dos c.ibilierias cu.as señas son:.un macho capón, pelo 
cas.año oscuro, de 6 años de edad. 6 emulas 9 dedos de al
zada, con una .rozad ira cu la pai te "superior de la cruz, des
provisto de pelo en este can pelos blancos en la
le anterior del vientre ó sea en el punto de la cinchera

par- 
. un r

rozadura en la parte iñfuri'or esterna de í.i raña de la mano 
izquierda hecha al parecer" recienlem.míe. Lina muía, pelo 
negro, con una cicatriz en la muserola, ósea en la parle- in
ferior y anterior de la cara, de i5 á 46 años de edad, 6cuar
tas 8- dedos y medio de alzada, pelos blancos en el costillar 

. izquierdo asi que en el derecho y taparle superior, con otra 
tocadura en la parle superior de la espalda iz iiiierda. Y su
poniendo con bastante fundamento que las expresadas caba
llerías Habrán sido robadas ó hurladas, he mandado por auto 
de"'este dta jpie ha recaído en la causa, se inserte eii el Bo
letín oficial de esta y otras provincias con el objeto de que 
si en los pueblos que comprende se-hailaren persona ó per- 
sonas á qui.m les hubiesen fallado, se présenle» en este juz
gado dentro del término de 15 dios á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio, á quienes previa la, oportuna 
jústilieacion de la pertenencia de aquellas, s» les liara entre
ga; pues trascurridos que sean sin verificarlo, y con objeto 
de qee no asciendan a mas los gastos que se originen eu su 
m intención que lo que valgan, se venderán en público re
mate.—Dado en Nagera a I6.de febrero de 1853. — Martin 
(j línea —Por su mandado, Francisco Médhinó.

• ,Kl A.yiiülami<;jro i:o:|stiluc¡oyal de la viña de Grábalos celo
so siempre en proporcionar á sus suh.irdimUtos _>•!_ bien estar y 
prtfi'iir.ir que el ésuibleritniento di1 Ramis de su pró'pfifrfiid iili'.-z- 
ca al público v'Coil espóeiá'iil.ul á la h'lth > i"- : <-''.Wv:r <• >

■ 'comodidades sean posibles, tanto para el. alivio de Mis dolencia» 
cotpo para su-díslraycion y recreo determinó en, 29 de abril del 
51 emtgmmr.e) referido Establecimiento <fe baño» á pensó enfilcu- 
lica perpetuo lo que ño tuvo efecto pof falla de licíUdores. El 
Aynntaniicnib actual igualmente interesado en lú citada chájzeiia- 
eion, y autorizado' al efecto por Real órden, sugun consta de la 
comunicación del-Sr. Gobernador de la provincia fecha 5 del ac
tual, lo* saca d ■ nuevo á venta por medio de licitación con las 
condiciones siguientes..

1.» 'Lfenlilénta disfrutará'del dominio útil, perpetuo y here
ditario del establecimiento de baños desde que sea aprovada la 
subasta con arreglo á la ley

».*' Toda ■persona que aspire 4 Li adquisición del dominio 
. ' útil de otie halda la primera-coudicioii, propoy/rá alAyuntmnirn- 

lo el anual canon, que .eu dinero efectivo de plalp ú oro, v no 
. cu otra especie, lu de,pagar á U corporación eo reconocimien

to del domiuie directo Cuyo pago dará .pnneipi(Edcsde que la su
basta merezca la aprobación, y á los plazos que se designan.

3*. El canon se ha da poner y pagar en la depositaría del 
Ayuntamiento eu dos plazos; el primero eu 51 de julio y el se- 
giiiido en 50 de octubre de cada año; garantizando el cumplimien
to de este contrato con un deposito en dinero de dos/anualida- 
Ues, o 'e.u lincas á satis facción del Ayuntamiento.

4*. Él enlileuta .suministrará los baños y agua para^bebef ,en 
cúa'iqtiiera tiempo que lo necesiten, sin remuneración alguna á 
los vecinos de esta villa, sus hijos y domésticos en Ja misma jor
nia queiá los conwirrehius-, aun cuando la vecindad sea mayor ó 
tne.ior.,

a-. t ambién suministrará gratis el agua por ’tériuiilo de quin
ce oías ,i los ¡miliares de la clase de tropa, destinados á bacei s»
ii.su,. sin perjuicio de 1* resolución,que recaiga acerca de la ma
teria, en ¡os espéitieiiles a-.iierale.. .que hay formados sobre tila, 
r .i .i.ai .11 ando ig.i .lmemle gralid’el agua y báños á los poín os 
ci) i ar.’^’a á 16 ditp.'ies-*.- >:.i '• ■ i.¡-^i.<m -lilo de liaños luhn.-imes na; 
3 de fe nero de IS55. acreditan lo su pobreza en lérb.jno: lega , 
sin que sea obligación ■ e.iilileula, y si de ia villa proporcional, 
iiagages para su sa da, siendo ig.iaí la temporada piii-.i lodos .ds 
eiVin'uri’i íhcs. • i

(>'. Si él euHii'iita di.rse. de comer por su cuenta.á los aym yr- 
re.íl S ha le Satisfacer asi como Ips vecinos lo* derechos que Irn- 
gan juipiir.sios a los aipieplos, de consumos; y lia de p..gai ti'iñ- 
bien' las cimtribm-iimes'qué le coric'spondan por los prudlli tos 
que por cualquiera razón adquiera deulro de esta jmisditi ni, 
asi mismo pagará < usólas contribuciones correspondan al eslat ¡e- 
ciñiiqnto por su ciase, sin que nada gravite jamas sobre el canon 
anual en que queda sutiasladb, entendiéndose esto con respecto 
á los pagos 6 impuestos éhchus al c-gercicio de la iudiislria,

7-v l odos los enfílenlas que posean dicho ostablecim’.eiitfi han 
de afianzar con el, y han de tener bien reparadas sus oficinas, 
de manera que hayan siempre en aumento y no en disminución; 
podiendo el Ayuntamiento otorgante y sus sucesores compeler
les á ello con iodo el rigor de derecho á costa de sus alquileres.

8a. Respecto á la enagenacion del éslabléchniehto por oiro 
contrato, traslación de dominio ó sucesión del enlileuta se. obser
varán las regias que la ley común establece sobre los derechos 
que se observa el Señor y las obligaciones á que^se sugeia el <■!;- 
filmila en esta clase de censos.

9. a El nuevo propietario ó cnfiteula queda obligado á cumplir 
lo preácrilo en el reglamento de bañosminerales.

10. Se fija el lérmhio de 50 dias á contar desde la inserción 
ile estas coudicioncs en la gacela del gobierno para el primer jui
cio v remate, éíí cuyo tiempo, los que quieran interesarse en la 
subasta remitirán' á éste Ayuntamiento los pliegos correspondien
tes. en que, conste el señaiaiqiento del canon actual, que se obli
gan,á pagar á la corporación con entero arreglo a la segunda 
cii.idicioa Estos pliegossn dirigirán francos de porto al presi- 
deifré del Ayunlamienlop y otro igual al §r. Gobernador de esta 
provincia, y traerán todos los requisitos necesarios para identifi
car la persona (pie l.-.s remite.

11. El fipopara la subasta ser* diez y seis mil veinte rs. en 
que aclnalmente está arrendado el éstablecimienlp, y no se admi
tirán .proposiciones que bajpn de esta cantidad, con arreglo á 
Real órden.

12. Los lieitadores podrán proponer en sus pliegos alguna 
condición que les parezca convenir para adicionar ó aclarar las 
insertas en este pliego.

15. El Ayuntamiento despues de cumplir los treinta dias y 
habar recibido todas las proposiciones que se le hayan presenta
do, elegirá la que le parezca mas ventajosa, con previo y entero 
conocimiento del Sr. gobernador y la publicará en la gaceta y en 
el boletín oficial de. la provincia, anunciando al propio tiempo el 
dia y hora en que ha de verificar la.subasta con las modificacio
nes ó aclaraciones que en su casó hayan podido tener las con
diciones.

14. Es de cuenta del cnfiteula el pago de los derechos de la 
escritura de imposición de este censó, y copia testimoniada que 
ha de quedar depositada eii el archivo de este Ayimlamienio. 
Gráva'osdiez y seis de enero de 1855.—José María Pcrez—;Ma- 
miel Peréz.—Cesáreo Pérez.—Ruperto Bellran.—Agapit.o Belltan 
—Vicente Pcrez. Secretario.
... r.omlicion adicional Eú igualdadde circunstancias y en be- 
míi; :o á los baños será preferido él licinador que en ,el actoj'e

o ' ■ su'■•*■1'1 i'fmz/jg i,tverlir i'.a'or >ti> a en
mejorar el establecimiento con anuencia del Director del mismo 
y del A.vuntaniiento.—Logroño 21 (fe enero de 1855.—ElGober- 
nador, Rafaclílumara.

kdminislracion general de loterías de la provincia de Burgos.

Noticia dé los 5 estrados sorteados en Madrid el Ium s 
21 del corriente. ¡ .

31 — 5—13 — 58 — 50.
■La'tiónierilC; extracción se verifisprá e,l dia 1,1 <|e mar

zo procsimo, y para ella se dcspacbaján en la administra
ción principal de Burgos, 'pag.irés de dvcej* natíos, 2 y

• 4- rs. ■ *v-’d> it:a<! (pLib b, fió ¿ , !lít
. *- •- -------------- - ■ - - --

Lujreati de Carifieae, Celh déla Pwcaderi».

I6.de

